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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE 
OCTUBRE DE 2022

En la Villa de Campo de Criptana, a 26 de octubre de 2022, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente D. 
Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales que seguidamente 
se expresan, asistidos por la Secretaria de la Corporación Dña. Ana Isabel 
Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventora Accidental:
Dª. Mercedes Romero Montealegre.

Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve horas y tres minutos y, una 
vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum necesario para que 
pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, 
adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2022/31 Ordinaria 19/10/2022

Preguntado por la Presidencia a los Concejales si tenían alguna objeción respecto 
del borrador del acta de la sesión correspondiente al día 19 de octubre de 2022, fue 
aprobada por unanimidad de los miembros que componen la Junta de Gobierno 
Local.

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2022/935 Correspondencia y Disposiciones Oficiales. 

1.  La Dirección General de Protección Ciudadana de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, remite Resolución por la que se inscribe en el Registro 
de Policías Locales de la Comunicad Autónoma de Castilla-La Mancha, a un nuevo 
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funcionario de Policía Local, en el Cuerpo de Policía Local de Campo de Criptana, a 
D. …….. 
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2.  La Subdelegación del Gobierno en Ciudad Real, remitió el pasado viernes día 
21/10/2022, comunicación de Concentración y el escrito remitido a esa 
Subdelegación por un vecino de esta localidad, comunicando celebración de una 
concentración en el Plaza Mayo de Campo de Criptana, para el día 22 de octubre de 
2022, dando comienzo a las 18:00 horas y finalizando a las 20:00 horas. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

3.  El Registro de la Propiedad Nº 2 de Alcázar de San Juan, remite la siguiente 
comunicación: 

- Comunica que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28.4.b) del Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana de 30 de octubre de 2.015 y 
54 del Real Decreto 93/1997, de 4 de julio, se ha Construido una Vivienda de dos 
plantas, finca registral número 42.922. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2022/932 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el Club Deportivo Triatlón Criptana Gigantes.    

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. …….., en representación del Club 
Deportivo Triatlón Criptana Gigantes (nº 2022/11390 de fecha 04/10/2022), en la 
que solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
entrenamientos conjuntos del Club, así como la exención de la tasa o precio público 
que les pueda corresponder, en concreto para lo siguiente: 

- Pista de Cicloturismo del Complejo Deportivo: 

 Días Martes y Jueves: de 20:00 a 21:30 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que antes de utilizar la instalación municipal deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 5f345057b7e54ae68ad8e58719685d94001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

27
/1

0/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
27

/1
0/

20
22

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 05/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 ” No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
utilización de las instalaciones deportivas municipales de Pista de 
Cicloturismo del Complejo Deportivo: Los martes y jueves de 20:00 a 21:30 
horas, para entrenamientos conjuntos del Club.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a Dª. …….., en representación del Club Deportivo Triatlón 
Criptana Gigantes, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
entrenamientos conjuntos del Club, debiendo ponerse en contacto previamente con 
el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

- Pista de Cicloturismo del Complejo Deportivo: 

 Días Martes y Jueves: de 20:00 a 21:30 horas, desde esta fecha y 
hasta el 26/10/2023.  

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:
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Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.2. PRP2022/933 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el Club Natación de Campo de Criptana.   

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del 
Club Natación de Campo de Criptana (nº 2022/7998 de fecha 19/07/2022), en la 
que solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales de septiembre 
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2022 a junio 2023, para entrenamientos del club Natación Criptana Gigantes, así 
como la exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, en 
concreto para lo siguiente: 

 Piscina Climatizada y sala de la misma para entrenamiento en seco, 
en las fechas y horarios previstos:

- Lunes a viernes de 15:30 a 23:00 horas. 
- Sábados de 10:00 a 13:00 horas.
- Martes y jueves de 6:45 a 8:00 horas (sala para 

entrenamiento en seco).
- Lunes, martes y jueves de 19:00 a 20:00 horas. Miércoles 

de 18:00 a 20:00 horas. Viernes de 18:00 a 19:00 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para 
la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, de septiembre 
2022 a junio 2023, para entrenamientos del club Natación Criptana 
Gigantes, en concreto para lo siguiente: 

o Piscina Climatizada y sala de la misma para entrenamiento en 
seco, en las fechas y horarios previstos: - Lunes a viernes de 
15:30 a 23:00 horas. - Sábados de 10:00 a 13:00 horas. - 
Martes y jueves de 6:45 a 8:00 horas (sala para entrenamiento 
en seco). - Lunes, martes y jueves de 19:00 a 20:00 horas. 
Miércoles de 18:00 a 20:00 horas. Viernes de 18:00 a 19:00 
horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.
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A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ………., en representación del Club Natación de Campo de 
Criptana, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
Entrenamientos del Club, debiendo ponerse en contacto previamente con el 
Coordinador de Deportes, desde esta fecha y hasta finales de junio 2023, y en 
concreto lo siguiente: 

 Piscina Climatizada y sala de la misma para entrenamiento en seco, 
en las fechas y horarios previstos:

- Lunes a viernes de 15:30 a 23:00 horas. 
- Sábados de 10:00 a 13:00 horas.
- Martes y jueves de 6:45 a 8:00 horas (sala para 

entrenamiento en seco).
- Lunes, martes y jueves de 19:00 a 20:00 horas. Miércoles 

de 18:00 a 20:00 horas. Viernes de 18:00 a 19:00 horas. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
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con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.3. PRP 2022/936 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el Club Deportivo Básico María Auxiliadora. 

Se da cuenta de las solicitudes presentadas por D. ……., en representación del Club 
Deportivo Básico María Auxiliadora (nº 2022/8333 y nº 2022/8335, ambas de fecha 
29/07/2022), en la que solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales, para entrenamientos del Club en la especialidad de Gimnasia Rítmica y 
Natación, así como la exención de la tasa o precio público que les pueda 
corresponder, en concreto para lo siguiente: 

- Complejo Deportivo “Hermanos Manzaneque”: Pista Cubierta: 

 De Octubre 2022 hasta Mayo de 2023: los lunes de 16:00 a 17:00 
horas.
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- Piscina Climatizada: Otra calle en vaso grande: 

    
 De Octubre 2022 hasta Mayo de 2023: los miércoles de 17:30 a 

18:30 horas.
 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., en cuanto a 
la cesión del Complejo Deportivo, pero no se puede autorizar la solicitud de la 
Piscina Climatizada al estar ocupada; y se indica que anteriormente al uso de la 
instalación deberán ponerse en contacto con el Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales.   

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

o “Complejo Polideportivo Hermanos Manzaneque – Pista Cubierta -: Los lunes 
de 16:00 a 17:00 horas. Para la Especialidad Gimnasia.

o Piscina Cubierta (otra calle vaso grande): Los miércoles de 17:30 a 18:30 
horas. Para la Especialidad Natación.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ………, en representación del Club Deportivo Básico María 
Auxiliadora, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
Entrenamientos del Club de Gimnasia Rítmica y Natación, de acuerdo a lo indicado 
por la Concejalía Delegada de Deportes, debiendo ponerse en contacto previamente 
con el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

- Complejo Deportivo “Hermanos Manzaneque”: Pista Cubierta: 

 Desde esta fecha de Octubre 2022 hasta Mayo de 2023: los lunes de 
16:00 a 17:00 horas.

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  
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Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
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del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.4. PRP 2022/937 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por Rítmica Ros Club Deportivo Básico.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación de Rítmica 
Ros Club Deportivo Básico (nº 2022/7953 de fecha 18/07/2022), en la que solicita 
la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales desde septiembre de 2022 
hasta junio de 2023, para Escuela de Gimnasia Rítmica, así como la exención de la 
tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para lo siguiente: 

- Pista Cubierta del Complejo Deportivo: 

 Los viernes de 16:00 a 20:00 horas. 
 Los sábados de 10:00 a 14:00 horas.    

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., respecto a la 
cesión de la instalación que solicitan para los sábados, no siendo posible autorizar 
para los viernes pues se encuentra ocupada por otra Asociación; indicando que 
anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 
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Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales para llevar a cabo la 
Escuela de Gimnasia Rítmica, desde septiembre de 2022 hasta junio de 
2023, ambos incluidos, y en concreto para lo siguiente:

o El Polideportivo Municipal “Hermanos Manzaneque”: los viernes de 16:00 a 
20:00 horas y sábados de 10:00 a 14:00 horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. …….., en representación de Rítmica Ros Club Deportivo 
Básico, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para Escuela de 
Gimnasia Rítmica, desde esta fecha de octubre 2022 hasta finales de junio 2023, 
según lo indicado por la Concejalía Delegada de Deportes, debiendo ponerse en 
contacto previamente con el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

- Pista Cubierta del Complejo Deportivo: 

 Los sábados de 10:00 a 14:00 horas.    

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:
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Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.5. PRP 2022/941 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el Club de Ajedrez Criptana. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del Club de 
Ajedrez Criptana (nº 2022/8478 de fecha 02/08/2022), en la que solicita la cesión 
de uso de instalaciones deportivas municipales, para la Escuela y uso habitual del 
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referido Club durante un periodo anual, así como la exención de la tasa o precio 
público que les pueda corresponder.

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

o “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de la sala que vienen utilizando en la Piscina Climatizada por 
el Club de Ajedrez Criptana, durante toda la temporada.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. …….., en representación del Club de Ajedrez Criptana, la 
cesión de uso de una sala en la Piscina Climatizada, para Escuela y uso habitual del 
Club, debiendo ponerse en contacto previamente con el Coordinador de Deportes, y 
en concreto lo siguiente: 

 1 Sala en la Piscina Climatizada:  Los lunes de 16:00 a 18:00 horas, desde 
esta fecha y hasta finales de junio de 2023. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  
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3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   
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8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.6. PRP 2022/944 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por C.D. Club Judo Criptana.  

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del C.D. Club 
Judo Criptana (nº 2022/8016 de fecha 19/07/2022), en la que solicita la cesión de 
uso de instalaciones deportivas municipales, para el desarrollo de la actividad de 
Judo y Defensa Personal, así como la exención de la tasa o precio público que les 
pueda corresponder, en concreto para lo siguiente: 

 Instalación Deportiva Municipal: 

- Los martes y jueves de 18:00 a 22:00 horas, de septiembre 2022 hasta 
junio de 2023 (curso escolar). 

 
Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº. Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales (las que mejor se 
adapten a nuestra actividad), para el desarrollo de la actividad de judo y 
defensa personal femenina, desde septiembre 2022 hasta junio 2023, y en 
lo concreto lo siguiente: 

o Los martes y jueves: de 18:00 a 22:00 horas, desde septiembre 2022 hasta 
junio 2023 (curso escolar).”
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De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. …….., en representación del C.D. Club Judo Criptana, la cesión 
de uso de una sala para el desarrollo de la actividad de judo y defensa personal, 
debiendo ponerse en contacto anteriormente con el Coordinador de Deportes, y en 
concreto lo siguiente: 

 Sala 2 del Centro Multideportivo: 

- Los martes y jueves de 18:00 a 22:00 horas, desde esta fecha y hasta 
finales de  junio de 2023. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
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Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.7. PRP 2022/945 Solicitudes de cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales por el Club Deportivo Básico María Auxiliadora.

Se da cuenta de las solicitudes presentadas por D. ….., en representación del Club 
Deportivo Básico María Auxiliadora, en las que solicita la cesión de uso de 
instalaciones deportivas municipales, para Entrenamientos del referido Club, así 
como la exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, y en 
concreto lo siguiente: 

 Entrada nº 2022/7898, de fecha 15/07/2022: una pista del Complejo 
Deportivo “Hermanos Manzaneque”, los martes y jueves de 16:00 a 17:30 
horas. 
   

 Entrada nº 2022/7903, de fecha 15/07/2022: Pista de Tenis, los miércoles 
de 16:00 a 17:00 horas, de octubre 2022 a mayo de 2023. 
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 Entrada nº 2022/7900, de fecha 15/07/2022: 1 calle de la Piscina Cubierta, 
los lunes de 16:00 a 17:00 horas, de octubre 2022 a mayo 2023. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para para 
Entrenamientos del Club Deportivo de octubre 2022 a mayo 2023, para los 
siguientes días y horarios: 

o Pista Cubierta “Hermanos Manzaneque” (una calle): Martes y Jueves de 
16:00 a 17:30 horas.

o Pista de Tenis: Miércoles de 16:00 a 17:00 horas.
o Piscina Cubierta (calle vaso grande): Lunes 16:00 a 17:00 horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. …….., en representación del Club Deportivo Básico María 
Auxiliadora, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
Entrenamientos del Club, debiendo ponerse en contacto previamente con el 
Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

 1 Pista del Complejo Deportivo “Hermanos Manzaneque”: los martes y 
jueves de 16:00 a 17:30 horas, desde esta fecha y hasta mayo 2023. 
   

 Pista de Tenis: los miércoles de 16:00 a 17:00 horas, desde este fecha y 
hasta mayo de 2023. 

 1 Calle de la Piscina Cubierta: los lunes de 16:00 a 17:00 horas, desde esta 
fecha y hasta mayo 2023. 
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Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 
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6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.8. PRP 2022/947 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por el C.D. E.B. Campo de Criptana.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del C.D. E.B. 
Campo de Criptana (nº 2022/7347 de fecha 01/07/2022), en la que solicita la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para entrenamiento de 
Escuela y Club de Baloncesto temporada 2022/2023, así como la exención de la 
tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para lo siguiente: 

 Pista Cubierta “Hermanos Manzaneque”: a partir del 14 de 
septiembre, los siguientes horarios: Lunes de 18:00 a 22:00 horas. 
Martes de 17:00 a 19:00 horas. Miércoles de 18:00 a 22:00 horas. 
Jueves de 17:00 a 19:00 horas. Viernes de 16:00 a 22:00 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 10/08/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para Entrenamiento 
de Escuela y Club de Baloncesto temporada 2022/2023, para los siguientes 
días y horarios: 

o Pista Cubierta “Hermanos Manzaneque”: a partir del 14 de septiembre, los 
siguientes horarios: Lunes de 18:00 a 22:00 horas. Martes de 17:00 a 
19:00 horas. Miércoles de 18:00 a 22:00 horas. Jueves de 17:00 a 19:00 
horas. Viernes de 16:00 a 22:00 horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ……., en representación del C.D. E.B. Campo de Criptana, la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para Entrenamiento de la 
Escuela y el Club, debiendo ponerse en contacto previamente con el Coordinador de 
Deportes, y en concreto lo siguiente: 

 Pista Cubierta “Hermanos Manzaneque”: a partir de esta fecha y 
hasta junio de 2023, los siguientes horarios: Lunes de 18:00 a 
22:00 horas. Martes de 17:00 a 19:00 horas. Miércoles de 18:00 a 
22:00 horas. Jueves de 17:00 a 19:00 horas. Viernes de 16:00 a 
22:00 horas. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
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incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.9. PRP 2022/948 Solicitud de cesión de uso de instalaciones deportivas 
municipales por  la Asociación de Tai Chi y Chi Kung Yu Long.
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Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. ……, en representación de la 
Asociación de Tai Chi y Chi Kung Yu Long (nº 2022/9632 de fecha 30/08/2022), en 
la que solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para la 
práctica de Tai Chi y Chi Kung y equipo de música y espejo mural, así como la 
exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para 
lo siguiente: 

 Centro Multideportivo: 
  

- Los lunes y miércoles: de 16:30 a 17:45 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 05/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para 
la utilización de las instalaciones deportivas municipales y equipo de 
música y espejo mural, para la práctica de Tai Chi y Chi Kung, para los 
siguientes días y horarios: 

o Centro Multideportivo: Los lunes y miércoles de 16:00 a 17:45 horas.” 

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a Dª. …….., en representación de la Asociación de Tai Chi y Chi 
Kung Yu Long, la cesión de uso de una sala en las instalaciones deportivas 
municipales, para la práctica de Tai Chi y Chi Kung, indicando que no se dispone de 
equipo de música ni espejo mural, debiendo ponerse en contacto previamente con 
el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

 1 Sala del Centro Multideportivo: 
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- Los lunes y miércoles: de 16:30 a 17:45 horas, desde esta fecha y hasta 

junio 2023. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
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5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.10. PRP 2022/951 Solicitud de cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales por  ASMICRIP. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D.  ……….., en representación de 
ASMICRIP (nº 2022/11620 de fecha 10/10/2022), en la que solicita la cesión de 
uso de instalaciones deportivas municipales, para dentro de la Campaña de 
Sensibilización Sobre Discapacidad (alumnos de 5º primaria de todos los colegios 
de la localidad), llevar a cabo el desarrollo de deportes adaptados y circuitos 
accesibles, así como la exención de la tasa o precio público que les pueda 
corresponder, en concreto para lo siguiente: 

- Pabellón Municipal de Deportes: 

 Lunes día 28 de noviembre de 2022: de 8:30 a 14:00 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 21/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, en concreto lo 
siguiente: 

o Pabellón Municipal de Deportes: Lunes 28 de noviembre de 2022, de 8:30 a 
14:00 horas, para Campaña de Sensibilización Sobre Discapacidad (alumnos 
de 5º primaria de todos los colegios de la localidad) Desarrollo de deportes 
adaptados y circuitos accesibles.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ………., en representación de ASMICRIP,  la cesión de uso de 
instalaciones deportivas municipales, para el desarrollo de deportes adaptados y 
circuitos accesibles, debiendo ponerse en contacto previamente con el Coordinador 
de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

- Pabellón Municipal de Deportes: 

 Lunes día 28 de noviembre de 2022: de 8:30 a 14:00 horas. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
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medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.11. PRP 2022/952 Solicitud de cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales por el Club Natación de Campo de Criptana.
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Se da cuenta de la solicitud presentada por D. …….., en representación del Club 
Natación de Campo de Criptana (nº 2022/12079 de fecha 18/10/2022), en la que 
solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para la celebración 
de Asamblea General del referido Club con una mesa y 50 sillas, así como la 
exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para 
lo siguiente: 

- Sala 1 del Centro Multideportivo:  

 Día 13 de noviembre de 2022: de 11:00 a 14:00 horas, para la 
celebración de Asamblea General. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 21/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para Asamblea 
General del Club, en concreto para lo siguiente:

Sala 1 del Centro Multideportivo: 

o Día 13 de noviembre de 2022: de 11:00 a 14:00 horas, para Asamblea 
General del Club.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ………, en representación del Club Natación de Campo de 
Criptana, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
Entrenamientos del Club, debiendo ponerse en contacto previamente con el 
Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 
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- Sala 1 del Centro Multideportivo:  

 Día 13 de noviembre de 2022: de 11:00 a 14:00 horas, para la 
celebración de Asamblea General, una mesa y las sillas de las que se 
pueda disponer. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
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cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.12. PRP 2022/953 Solicitud de cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales por el Club Natación de Campo de Criptana.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del Club 
Natación de Campo de Criptana (nº 2022/11704 de fecha 11/10/2022), en la que 
solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales (Piscina 
Climatizada), para competiciones de natación, deporte base y máster, así como la 
exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para 
lo siguiente: 

 Piscina Climatizada: 

- Deporte Base: día 5 de noviembre de 2022, de 8:00 a 14:00 horas. 

- Máster: día 19 de noviembre de 2022, de 15:00 a 21:00 horas. 

- Deporte Base: día 14 de enero de 2023, de 8:00 a 14:00 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 24/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la la cesión de uso de 
instalaciones deportivas municipales (Piscina Climatizada), para 
competiciones de natación, deporte base y máster, así como la exención de 
la tasa o precio público que les pueda corresponder, en concreto para lo 
siguiente:

Piscina Climatizada: 

o Deporte Base: día 5 de noviembre de 2022, de 8:00 a 14:00 horas. 
o Máster: día 19 de noviembre de 2022, de 15:00 a 21:00 horas. 
o Deporte Base: día 14 de enero de 2023, de 8:00 a 14:00 horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. …….., en representación del Club Natación de Campo de 
Criptana, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para 
competiciones de natación, deporte base y máster, debiendo ponerse en contacto 
previamente con el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

 Piscina Climatizada: 

- Deporte Base: día 5 de noviembre de 2022, de 8:00 a 14:00 horas. 

- Máster: día 19 de noviembre de 2022, de 15:00 a 21:00 horas. 

- Deporte Base: día 14 de enero de 2023, de 8:00 a 14:00 horas. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.13. PRP 2022/955 Solicitud de cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales por el Club Natación de Campo de Criptana.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del Club 
Natación de Campo de Criptana (nº 2022/12157 de fecha 19/10/2022), en la que 
solicita la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales (Dos calles de la 
Piscina Climatizada), para clases de práctica de natación para los distintos Colegios 
de la localidad, así como la exención de la tasa o precio público que les pueda 
corresponder, en concreto para lo siguiente: 

 Piscina Climatizada: Dos Calles.
    

o Día 09/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas. 

o Día 16/11/2022: de 10:30 a 12:30 horas. 

o Día 23/11/2022: de 10:30 a 12:30 horas. 

o Día 30/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas. 

Visto que, por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Vº.Bº., indicando 
que anteriormente al uso de la instalación deberán ponerse en contacto con el 
Coordinador de Deportes. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 24/10/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación del precio público por la cesión de uso de instalaciones 
deportivas municipales, para clases de práctica de natación para los distintos 
Colegios de la localidad, en concreto lo siguiente: 

Piscina Climatizada: 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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o Dos Calles. o Día 09/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas. o Día 16/11/2022: 
de 10:30 a 12:30 horas. o Día 23/11/2022: de 10:30 a 12:30 horas. o Día 
30/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas.”

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:  
   
1º) Autorizar a D. ………., en representación del Club Natación de Campo de 
Criptana, la cesión de uso de instalaciones deportivas municipales, para  clases de 
práctica de natación para los distintos Colegios de la localidad, debiendo ponerse en 
contacto previamente con el Coordinador de Deportes, y en concreto lo siguiente: 

 Piscina Climatizada: Dos Calles.
    

o Día 09/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas. 

o Día 16/11/2022: de 10:30 a 12:30 horas. 

o Día 23/11/2022: de 10:30 a 12:30 horas. 

o Día 30/11/2022: de 11:30 a 12:30 horas. 

Todo ello, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, referida más 
atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las 
instalaciones deportivas municipales, en base al Informe del Tesorero, para la 
autorización referida más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:
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Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.14. PRP 2022/959 Solicitud de autorización para celebrar la carrera 
“Maratón Clandestino” por el Club Deportivo Elemental de Montaña 
Criptana Vertical. 

Se da cuenta de la instancia presentada por D. …….., en representación del Club 
Deportivo Elemental de Montaña Criptana Vertical (nº 2022/8592 de fecha 
04/08/2022), solicitando autorización, colaboración y la cesión de materiales para 
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celebrar la carrera  “Maratón Clandestino”, el domingo 18 de diciembre de 2022, a 
partir de las 9:00 horas, el circuito de 10,5 km, indicando que sería el mismo 
recorrido que en las ediciones anteriores, (Salida de los molinos hacia la EFA, luego 
a San Isidro, de allí a la Virgen por la cueva de la Laguna y vuelta por el camino de 
la Virgen hacia el Calvario, para volver a subir a los molinos por el camino frente a 
los pozos de la Guindalera), algunos de los participantes darán 4 vueltas, por lo que 
es previsible que terminen a las 14:00 horas. 

Igualmente solicitan la colaboración que se pueda aportar, concretamente contar 
con una ambulancia a su disposición, Protección Civil, Seguro de Responsabilidad 
Civil, así como luz de Molino y arco de meta. 

Visto que, la referida prueba deportiva no cruza ninguna carretera y que indican 
con detalle el circuito a seguir, la salida y la terminación, con las vueltas que darán. 

Visto que por el Concejal Delegado de Deportes, se ha dado el Visto Bueno a la 
prueba deportiva, indicando que antes de la celebración de dicha prueba deberán 
ponerse en contacto con el Coordinador de Deportes. 

Vista las ordenanzas reguladoras del Ayuntamiento de Campo de Criptana.

Visto el Informe emitido por el Tesorero Municipal, de fecha 17/10/2022, en el que 
se hace constar lo siguiente: 

 “No emitir liquidación por la autorización solicitada por el interesado.” 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar al Club Deportivo Elemental de Montaña Criptana Vertical, la 
celebración de la prueba deportiva “Maratón Clandestino”, el domingo día 18 de 
diciembre de 2022, de 9:00  a 14:00 horas, según el circuito y recorrido indicado 
más atrás, y en cuanto a la colaboración y cesión de materiales, lo siguiente: 

- Se les facilitará la ambulancia. 
- La colaboración de Protección Civil se solicitará a otro municipio. 
- En relación al seguro de responsabilidad civil, correrá a cuenta del 

organizador. 
- Se iluminará el Molino y se facilitará el arco de meta. 
- Respecto a la difusión en medios y redes sociales, se dará la máxima 

publicidad.  

Todo lo anterior, teniendo en cuenta que previo a la realización de la prueba 
deportiva deberán ponerse en contacto con el Coordinador de Deportes. 

2º) No emitir liquidación de precio público, al tratarse de un Club Deportivo Local 
sin ánimo de lucro, que de acuerdo a las Ordenanzas y al Informe del Tesorero 
Municipal es gratuito. 

3º) Informarles que deberán contar en todo caso con la oportuna póliza de seguro 
que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (art. 21.1 Ley 7/2011, de 21 
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de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, y Establecimientos 
Públicos de Castilla la Mancha).

4º) Dar traslado de los presentes acuerdos al interesado, Concejal Delegado de 
Deportes, Jefe de la Policia Local, Coordinador de Deportes y Servicio Municipal de 
Obras, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

2.2.15. PRP 2022/960 Solicitud de colaboración para iluminar algún edificio 
emblemático con color naranja por la Asociación TDAH Camuñas y 
Comarca. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. ……., en representación de la 
Asociación TDAH Camuñas (nº 2022/11734 de fecha 12/10/2022), exponiendo que 
el próximo día 27 de octubre de 2022, se celebra a nivel nacional el día de los 
enfermos con TDAH y con este fin esta Asociación está organizando actividades 
para esa fecha, y una de esas actividades es la iluminación por parte de los 
Ayuntamientos colaboradores, de algún edificio emblemático de color naranja; y 
solicita que este Ayuntamiento sea uno de ellos, iluminando algún edificio 
emblemático con el color naranja. 

Visto que, por la Concejala Delegada de Turismo, se informa que solo disponemos 
de luz blanca para iluminar los edificios. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local queda enterada y por 
unanimidad  ACUERDA: 

1º) Comunicarles nuestro apoyo en el día nacional de los enfermos con TDAH, que 
se trasmitirá a través de las redes sociales del Ayuntamiento, indicándoles a su vez 
que lamentablemente no podemos acceder a lo solicitado ya que tanto en nuestros 
Molinos de Viento como en el resto de edificios solo disponemos de luz blanca. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la Televisión Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.3. ASUNTOS ECONÓMICOS. 

2.3.1. PRP 2022/942 Aprobación facturas incluidas en la relación núm. 845, 
por la prestación del Servicio de Asistencia en Contabilidad y 
Asesoramiento en Materia Presupuestaria.

Se eleva la siguiente Propuesta por D. Santiago Lázaro López, Alcalde-Presidente, 
en relación con el Área de Hacienda. 

Vistas las justificaciones de gasto que obran en la Intervención municipal, en 
relación con el contrato aprobado para la prestación del Servicio de Asistencia en 
Contabilidad y Asesoramiento en Materia Presupuestaria al órgano Interventor de 
este Ayuntamiento, expediente 2021/266, adjudicado por Junta de Gobierno Local 
en sesión celebrada el 24 de marzo de 2021, así como el Informe emitido por 
Intervención, existiendo crédito autorizado y comprometido para sufragar el citado 
gasto en su correspondiente aplicación presupuestaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los artículos del 183 al 
189 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos del 52 al 
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68 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, todo ello en materia de presupuestos y competencias.

Considerando lo anterior y visto lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio corriente, la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de 
la competencia delegada para la ejecución del presupuesto de gastos por 
Resolución de Alcaldía número 2019/648 de fecha 24 de junio de 2019, por 
unanimidad adopta los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar las facturas incluidas en la relación núm. 845, emitidas 
por G.A.M. 2000 S.L., NIF B45366614, por un importe total de 2.286,90 euros, 
correspondientes al servicio prestado durante los meses comprendidos entre marzo 
y septiembre de 2022, ambos inclusive, en relación con el contrato aprobado para 
la prestación del Servicio de Asistencia en Contabilidad y Asesoramiento en Materia 
Presupuestaria, documentación que obra en el expediente 2021/2636 y, en 
consecuencia, reconocer las obligaciones relacionadas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.92000.22706.01 del ejercicio actual.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada y a 
Intervención, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

2.3.2. PRP 2022/950 Aprobación factura núm. 394, por la prestación de 
Servicios de Asesoramiento Jurídico y Defensa Letrada. 

Se eleva la siguiente Propuesta por D. Santiago Lázaro López, Alcalde-Presidente, 
en relación con el Área de Hacienda. 

Vista la justificación de gasto que obra en la Intervención municipal, en 
relación con el contrato para la prestación de Servicios de Asesoramiento Jurídico y 
Defensa Letrada del Ayuntamiento de Campo de Criptana, expediente 2021/4243, 
adjudicado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 2 de febrero de 
2022, así como el informe emitido por Intervención, existiendo crédito autorizado y 
comprometido para sufragar el citado gasto en su correspondiente aplicación 
presupuestaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los artículos del 183 al 
189 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos del 52 al 
68 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, todo ello en materia de presupuestos y competencias.

Considerando lo anterior y visto lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio corriente, la Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de 
la competencia delegada para la ejecución del presupuesto de gastos por 
Resolución de Alcaldía número 2019/648 de fecha 24 de junio de 2019, adopta por 
unanimidad los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar la factura núm. 394 de fecha 10 de octubre de 2022, 
emitida por CLF DERECHO PÚBLICO S.L.P., NIF B13582135, por un importe total de 
1.396,55 euros, correspondiente al servicio prestado durante el periodo 
comprendido del 10 de septiembre al 10 de octubre del presente año, en relación 
con el contrato aprobado para la prestación de Servicios de Asesoramiento Jurídico 
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y Defensa Letrada del Ayuntamiento de Campo de Criptana, factura que obra en el 
expediente 2022/2797 y, en consecuencia, reconocer dicha obligación con cargo a 
la aplicación presupuestaria 01.92000.22604.01 del ejercicio actual.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada y a 
Intervención, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes.

2.4. OTROS ASUNTOS. 

2.4.1. CONCESIONES ADMINISTRATIVAS DEL CEMENTERIO. 

2.4.1.1. PRP 2022/928 Concesión de derecho funerario.

Visto el expediente tramitado a instancia de D. …… con D.N.I. ***7534**, relativo 
a la solicitud de concesión de parcela para sepultura en el cementerio municipal de 
esta localidad.

Visto informe del encargado del cementerio de fecha 6 de octubre de 2022, e 
informe jurídico de Secretaría de fecha 18 de octubre de 2022.

Visto que consta en el expediente el fraccionamiento de la tasa correspondiente. 

Visto lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de bienes de las Entidades Locales.
Visto lo establecido en el Reglamento del Cementerio Municipal y en la Ordenanza 
Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio municipal. 

Considerando que la solicitud y la tramitación procedimental seguida al efecto se 
ajustan a la legislación aplicable, en virtud de las atribuciones que fueron conferidas 
a esta Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución de Alcaldía nº 648/2019, de 
24 de junio. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO. - Conceder a D. ……… con D.N.I. ***7534** un derecho funerario por 
un periodo de 75 años improrrogables sobre la siguiente parcela:

Cementerio Municipal de Campo de Criptana

Sepultura sita en Patio …….. ..ª Clase Pares Paseo Letra .. nº  ..

SEGUNDO. - El derecho funerario que se concede a D. ……. se otorga con las 
siguientes condiciones:

- Los titulares vienen obligados a coadyuvar a la conservación del cementerio, 
mediante el pago de los derechos establecidos o que se establezcan en la 
Ordenanza Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio.

- Para cualquier tipo de obra dentro del recinto del Cementerio se requerirá la 
previa licencia municipal.

- Queda prohibida toda transacción mercantil o disponibilidad del derecho 
funerario a título oneroso 

- La cesión a título gratuito del derecho funerario requerirá de autorización 
municipal, que se concederá cuando exista relación de parentesco de 
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consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, 
en relación con el último titular de la propiedad.

- El titular del derecho funerario podrá designar beneficiarios para después de 
su muerte. 

- El titular del derecho funerario tendrá derecho a que sean enterrados, en la 
sepultura, sus familiares y personas con quienes les una especial afección o 
por razón de caridad, requiriéndose siempre la presentación del título de 
propiedad. 

- Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o resto se 
regirán por las disposiciones de sanidad mortuoria vigentes. 

TERCERO. - . Notificar al interesado la presente resolución, expidiendo el 
título que acredita la concesión del derecho funerario. 

CUARTO. - Inscribir el título que acredita la concesión en el Libro Registro 
del cementerio.

2.4.1.2. PRP 2022/949 Solicitud de cambio de titularidad de sitio del 
Cementerio Municipal.

Se da cuenta de solicitud presentada por D……… (N.º 2021/9560 de 17/09/2021), 
actuando en nombre propio y en representación del resto de herederos, y solicita la 
inscripción a su nombre del sitio Nº .. del Cementerio Municipal, para sepultura, del 
Patio ……., .. clase Nones Grupo .., que figuraba a nombre de Dª. …… (concesión 
otorgada con fecha 18 septiembre de 1976), acompañando al efecto la conformidad 
del resto de herederos y fotocopias del D.N.I., así como fotocopia del Título de 
concesión original. 

Considerando lo dispuesto en el informe del Encargado del cementerio municipal 
emitido con fecha de 28 de septiembre de 2022.

Considerando lo dispuesto en el informe de Tesorería emitido con fecha 21 de 
octubre de 2022 en el que señala que: 

“Declarar la no sujeción a la Tasa de Cementerio Municipal por la trasmisión de la 
titularidad de la concesión administrativa de la sepultura sita en el PATIO …… DE 
……. ..º CLASE Nones Grupo .. Nº .., al tratarse de una sepultura no construida por 
el Ayuntamiento”.

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha de 21 de octubre de 2022 en el 
que hace constar que:

“Respecto de las concesiones de nichos concedidas a perpetuidad antes de 1986, el 
TS ha establecido que las mismas encuentran el límite temporal de 99 años, 
transcurrido el cual ha de entenderse recuperada la libre disposición del 
enterramiento por las autoridades municipales. De este modo, las concesiones de 
nichos en el cementerio municipal del Ayuntamiento adjudicadas antes de 1986 se 
extinguen a los 99 años de su fecha de otorgamiento”.

Habida cuenta de la Resolución de Alcaldía de 2019/648 de 24 junio en virtud de la 
cual, se delegan por parte de alcaldía la competencia a la Junta de Gobierno Local. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 
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PRIMERO.- Conceder al solicitante, D. ……. con D.N.I. ***9468** el cambio de 
titularidad de la siguiente concesión de uso funerario otorgado sobre la siguiente 
parcela: 

Cementerio Municipal de Campo de Criptana

Sepultura sita en Patio ……..  ..º clase ….. Grupo .., Nº ...

SEGUNDO. - El derecho funerario que se concede a D. ……. se otorga con las 
siguientes condiciones:

- El plazo para el otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento es de 99 
años, plazo que comenzará a contar desde la fecha de otorgamiento inicial 
de la concesión.  

- Los titulares vienen obligados a coadyuvar a la conservación del cementerio, 
mediante el pago de los derechos establecidos o que se establezcan en la 
Ordenanza Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio.

- Para cualquier tipo de obra dentro del recinto del Cementerio se requerirá la 
previa licencia municipal.

- Queda prohibida toda transacción mercantil o disponibilidad del derecho 
funerario a título oneroso 

- La cesión a título gratuito del derecho funerario requerirá de autorización 
municipal, que se concederá cuando exista relación de parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, 
en relación con el último titular de la concesión administrativa de 
cementerio.

- El titular del derecho funerario podrá designar beneficiarios para después de 
su muerte. 

- El titular del derecho funerario tendrá derecho a que sean enterrados, en la 
sepultura, sus familiares y personas con quienes les una especial afección o 
por razón de caridad, requiriéndose siempre la presentación de la concesión 
administrativa de cementerio.

- Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o resto se 
regirán por las disposiciones de sanidad mortuoria vigentes. 

TERCERO. - No emitir liquidación de la tasa municipal del cementerio, de 
conformidad con lo previsto en el informe de Tesorería que consta en el expediente. 

CUARTO. - Ordenar la inscripción del título de referencia en el Libro Registro del 
cementerio a nombre de D. …….., salvo tercero con mejor derecho.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la interesada, al Departamento de 
Secretaría, de cara a que proceda a expedir el título que acredita dicho cambio de 
titularidad de la concesión del derecho funerario; al Departamento de Rentas y al 
Encargado del Cementerio Municipal, para su conocimiento y efectos consiguientes. 

2.4.2. PRP 2022/857 Solicitud de Autorización para Transporte Escolar 
Centro Comarcal María Auxiliadora por Autobuses Arteaga S.C. 

Vista la instancia que presentó D. …….., en representación de Autobuses Arteaga 
S.C. (nº 2022/10897, de fecha 23/09/2022), solicitando autorización para el 
Transporte Escolar del Centro Comarcal María Auxiliadora, aportando toda la 
documentación necesaria. 
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Vista la documentación aportada tanto de los vehículos como de los conductores y 
recibo del seguro en vigor, que obran en el Expediente. 

Visto el Informe emitido por el Tesorero Municipal, de fecha 29/09/2022, en el que 
se hace constar que Autobuses Arteaga, S.C., se encuentra al corriente de pago. 

Visto el Informe emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 18/10/2022, 
en el que manifiesta entre otros, lo siguiente: 

“Se considera que queda justificado técnicamente la idoneidad de los vehículos, y 
por tanto se puede acceder a lo solicitado por el interesado.”

Y Considerando, lo establecido en el Decreto Autonómico 45/1984, de 3 de mayo, 
sobre transporte escolar (DOCM 20 de 15-05-1984). 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Autorizar a  AUTOBUSES ARTEAGA, S.C., para el Transporte Escolar 
del Centro Comarcal María Auxiliadora.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, para su conocimiento y 
a los efectos oportunos. 

2.4.3. PRP 2022/924 Solicitud autorización para prácticas por tres alumnas 
de la EFA  “El Gamonal”.   

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. ……., en representación de la EFA 
“El Gamonal” (nº 2022/311, de fecha 12/01/2022), solicitando autorización para la 
realización de prácticas no remuneradas, por tres de sus alumnas Dª. ….., Dª. ……. 
y Dª. ……., en la Escuela Infantil Municipal “LOS QUIJOTES” de este Ayuntamiento, 
del 31 de octubre al 11 de noviembre de 2022, acogidos al Acuerdo de colaboración 
número PFE 055. 

Se da cuenta igualmente, de la solicitud presentada con posterioridad por D. ……,  
representante de persona jurídica del Centro de Iniciativas para la Formación 
(entrada nº 2022/12048 de fecha 18/10/2022), solicitando lo mismo. 

Visto que, por la Concejala Delegada de Educación se ha dado el Visto Bueno. 

Resultando que, se deberá aportar el Acuerdo Centro Docente – Organismo Público 
para el desarrollo de la Formación en Centros de Trabajo para su firma, en el caso 
de no encontrarse vigente. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar a la EFA “El Gamonal”, para la realización de las prácticas de 
referencia por las tres alumnas de ese Centro en la Escuela Infantil Municipal “LOS 
QUIJOTES”, así como autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Acuerdo 
entre ese Centro y este Ayuntamiento, en caso de ser necesario. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, Concejal Delegada de 
Educación, Concejala Delegada de Personal y a la Escuela Infantil Municipal, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos. 
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2.4.4. PRP 2022/958.-Aprobación Convocatoria y Bases de TAG (Expt.  Ref. 
Nº 2022/5298).-

Vista la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2022, 
que fue aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2022/577, de 25 de mayo de 2022, 
y que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 
fecha 27 de mayo de 2022 y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 111 de 
10 de junio de 2022, que contenía, entre otras, las siguientes plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO:

1.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN GRUPO SUBGRUPO N.º 
VACANTES

Escala/Subescala SISTEMA 
DE 
ACCESO

SISTEMA 
SELECTIVO

Técnico A A2 2 Administración 
General/De Gestión

Nuevo 
ingreso

Concurso-
oposición

Vista la propuesta emitida por la Concejala de Personal con fecha 24 de 
octubre de 2022 para cubrir en propiedad las plazas de Técnico vacantes en la 
plantilla municipal, mediante el sistema de concurso-oposición. 

Visto el Informe emitido por Secretaría con fecha 24 de octubre de 2022, y el 
Informe emitido por Intervención con la misma fecha.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de 
personal referenciada.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
ACUERDA: 

Primero.- Aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el proceso 
selectivo para cubrir en propiedad las plazas vacantes de Técnico de Administración 
General que se llevará a cabo mediante el sistema de concurso-oposición.

Segundo.- Efectuar la oportuna convocatoria, mediante la publicación del 
texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento y en la página web del 
Ayuntamiento.

Tercero.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias.

Cuarto.- Comunicar la presente convocatoria a los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal, a los efectos de que 
designen los miembros para formar parte del órgano de selección de la referida 
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convocatoria. 

Quinto.- Proceder a designar a los miembros del Tribunal que han de Juzgar 
las correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su 
conocimiento, y publicar la composición del Tribunal. 

2.4.5. PRP 2022/961 Iniciación Expediente de Reclamación de 
Responsabilidad Patrimonial de la Administración. 

Vista la solicitud presentada por D. ……, actuando en representación de Dª. …….. 
(entrada nº 2022/7905, de fecha 15/07/2022), en la que solicita el inicio de 
procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración, según 
manifiesta, como consecuencia de los daños físicos sufridos a causa de una 
torcedura de tobillo al meter el pie en un bache existente en la calle Huertos de 
esta localidad, y se le reconozca una indemnización por importe de ….. €uros. 

Visto que, con fecha 10/10/2022 y Registro Salida Nº 2022/4957, se re requirió la 
subsanación y mejora de su solicitud, concediéndole un plazo para ello, y en fecha 
20/10/2022 (Entrada Nº 2022/12262), presenta un escrito donde aporta 
documentación y datos complementarios, 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 21.1.s) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Teniendo en cuenta el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local nº 2019/648 de 24 de junio de 2019. 

Por lo anterior, esta Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Admitir a trámite la solicitud presentada por D. ……., actuando en 
representación de Dª. ……. antes referenciada, e iniciar expediente para determinar 
la responsabilidad o no del Ayuntamiento y si éste tiene la obligación de indemnizar 
al solicitante. 

Segundo.- Nombrar como órgano instructor del procedimiento para 
determinar si existe responsabilidad por parte de este Ayuntamiento a D. ……, 
siendo Secretaria del mismo la del Ayuntamiento; teniendo en cuenta lo establecido 
sobre abstención y recusación en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercero.- Comunicar a D. ……. su nombramiento como Instructor dándole 
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y habilitándole para que realice 
todas las actuaciones necesarias para comprobar la existencia o no de 
responsabilidad por parte del Ayuntamiento. 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las nueve horas 
y treinta minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 
                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente
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